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Exp. P.A. SUM. 003-2021 / A/SUM-004167/2021 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

RESUELVO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
denominado SUMINISTRO DE MATERIALES Y REACTIVOS PARA ESTUDIO DE 

QUIMERISMO (PA SUM 003-2021 –A/SUM-004167/2021) cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 24.807,42 euros, justificándose su necesidad por los siguientes 
motivos: 

El Centro de Transfusión fue creado según Decreto 44 /1988 de 28 de abril del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad, con el fin de regular la donación de sangre y de sus 
componentes. Para ello entre las funciones que realiza el Centro de Transfusión 
descritas en el artículo 2 del Decreto 44/1988 están las siguientes: 

g) Responsabilizarse del intercambio de plasma que se realice entre los bancos 

de sangre y la industria fraccionadora. En los casos en que este intercambio se 

realice desde otros bancos de sangre de la Comunidad de Madrid, se hará con 

la autorización y supervisión del Centro de Transfusión de la Comunidad de 

Madrid. 

h) Ser el centro de referencia de aquellos casos de poca prevalencia en la 

población cuyo diagnóstico o tratamiento implique la disponibilidad de sangre, 

componentes de la sangre o reactivos de uso poco frecuente. 

j) Realización del tipaje HLA en los casos que se requiera. 

k) Participar en los programas de formación del personal sanitario vinculado a 

la hemoterapia. 

l) Desarrollar las labores de investigación en relación con todas las funciones 

encomendadas. 

m) Asesorar a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Madrid 

en materia de hemoterapia. 

n) Cualquier otra de las funciones recogidas en el artículo 10 del Real Decreto 

1945/1985, de 9 de octubre, por el que se regula la hemodonación y los bancos 

de sangre. 

La actividad del Área de Histocompatibilidad se centra en el análisis del sistema principal 
de histocompatibilidad (HLA, antígenos leucocitarios humanos) y el sistema asociado 
KIR (killer cell immunoglobulin-like receptor) para la selección pre-trasplante de 
donantes idóneos familiares y no emparentados en el trasplante de progenitores 
hematopoyéticos (TPH). Asimismo, presta asistencia centralizada en el seguimiento del 
post TPH alogénico. 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 

todas  las  firmas  auténticas  y  se  han  ocultado  los  datos  personales 

protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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El seguimiento de pacientes trasplantados se realiza mediante estudios de quimerismo 
en muestras seriadas a diferentes intervalos del periodo post-trasplante. El estudio de 
quimerismo post TPH se basa en la identificación de marcadores genéticos de paciente 
y donante que permitan evaluar con posterioridad, la posible presencia de material 
genético autólogo. La cuantificación del material genético de origen autólogo permite 
determinar la evolución del trasplante así como la posible recidiva tumoral. 

Para la realización de estas técnicas se requieren un equipamiento, reactivos y material 
específico. 

 

PROCEDIMIENTO 

La licitación del suministro se realizará por procedimiento abierto simplificado, por cumplir 
con las exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto simplificado”  

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 
adjudicación, vinculados al objeto del contrato en el sentido indicado el apartado 6 del 
artículo 145 de la LCSP, en base a la mejor relación calidad-precio, que se evaluará con 
arreglo a criterios económicos y cualitativos 

De acuerdo con el artículo 145.1 de la LCSP, para la valoración del presente pliego se 
van a usar una pluralidad de criterios, por ello se han definido una serie de 
características cualitativos técnicas asociadas al objeto, en el sentido indicado el 
apartado 6 de dicho artículo, que se pueden valorar de forma directa o en aplicación de 
fórmulas. La ponderación de estos criterios será del 30% de la valoración, siendo el 70% 
restante valorado por criterios asociados a los costes. 

Para asegurar la alta calidad de los suministros, los criterios de adjudicación van 
encaminados a mejora el rendimiento de los reactivos, a través de los sistemas de 
cuantificación y análisis. Estos criterios aseguran un suministro de alta calidad de forma 
objetiva, de acuerdo con las indicaciones del artículo 145.2 respetando los principios de 
igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Artículo 87 de la LCSP, apartado 1 a): Volumen anual de negocios, o bien volumen anual 
de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de 
los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al 
exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en 
los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente 

Criterios de selección: Los licitadores deberán acreditar un volumen de negocios que 
referido al año de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al 
menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea 
superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su 
duración es superior a un año. 
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El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en 
que deba estar inscrito.  

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil. 

Acreditación de la solvencia técnica:  

Artículo 89 de la LCSP, apartado 1 a): Una relación de los principales suministros 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 
curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un 
nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán 
en cuenta las pruebas de los suministros pertinentes efectuados más de tres años antes. 
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los 
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso 
estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. 

Criterios de selección: Relación de los principales suministros efectuados durante los 

tres últimos años, indicando su importe, fechas y destino público o privado. Asimismo se 
presentarán certificados acreditativos de dichos suministros, considerándose suficiente un 
certificado por año. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y 

materiales: Si 

Además de las acreditaciones de solvencia técnicas anteriormente descritas, de acuerdo 
con el artículo 76.2 L.C.S.P, se deberá presentar compromiso de dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. En el sobre 
nº 1 de documentación Administrativa, junto a la documentación que acredita la solvencia 
económica, financiera y técnica. 

 

VALOR ESTIMADO 

El precio del presente expediente se ha calculado de acuerdo con el artículo 309.1 de la 
LCSP utilizando una combinación de modalidades: A tanto alzado en función de las 
unidades de ejecución y unidades de tiempo, y conforme con el histórico de los expedientes 
de licitación adjudicados en los últimos años, conforme al valor real total de los contratos 
sucesivos similares. 

El valor estimado es 86.108,40 euros (incluyendo las posibles prórrogas y una modificación 
o ampliación de hasta un máximo del 20% del importe de licitación. Esta modificación se 
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realizará cuando las necesidades del Centro de Transfusión precisen la ampliación o 
disminución de las cantidades adjudicadas, las necesidades vienen determinadas por el 
incremento/disminución de las unidades de evaluar.  

Para el cálculo de los costes que determinan el presupuesto, se han tenido en cuenta los 
costes asociados a la producción de los materiales a suministrar, así como los posibles 
costes indirectos derivados de la misma. Al considerar innocua la cesión del equipamiento 
e infraestructura, solicitados para no limitar la licitación, por las características específicas 
y singulares de la tecnología, exclusiva y propia de cada uno de los posibles licitadores, no 
se otorga un valor a esta cesión.  Sí bien se entiende que los distintos licitadores incluirán 
está en sus costes directos. (Y en todo caso al no existir una opción de compra será un 
gasto para el Centro, de acuerdo con el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por 
el que se aprueba el Plan General de Contabilidad y Real Decreto 1777/2004, de 30 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades). De acuerdo 
con la estructura de costes del sector, el desglose del Presupuesto base de licitación (Art. 
100 de la LCSP). 

· Costes directos 84,00 % (coste de producción, financiación, amortización, 
personal, y otros) 

· Costes indirectos 10,00 % (averías, otros costes de personal, formación, etc.) 

· Beneficio Industrial 6 % 
 

Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 
partida 27002 “Material de Laboratorio” del programa 312A por un importe de 24.807,42    
€ incluido un 21% de I.V.A. al año. 

 

Madrid,  
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